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Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas 28 de junio de 2023.  
 
A Despacho del señor Juez el presente ejecutivo instaurado por Manuel Ricardo Paéz Reyes en 
contra de Andrés Felipe Barajas Duarte, informandole que la E.P.S. Sura brindó respuesta al 
requerimiento efectuado.  
 
Sirvase Proveer.  
  
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria. 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICA 

Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas  

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00131 00 

PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Revisada la presente actuación se evidencia que la E.P.S. SURA, brindó respuesta al 
requerimiento efectuado en auto que antecede, en consecuencia, se pone en 
conocimiento la misma que podrá ser consultada en el siguiente link: 
59RespuestaSura.pdf 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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